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Limá, 23 de mayo de 2023

VISTO: El Provefdo N" 006503-2023-OGA/IPD emitido por la Oflcina General de
m¡n¡stración, y el lnforme No 000192-2023-OAJ/|PD emitido por la Oficina de Asesorfa
rídica, y;

CONSIDERANDO:

Oue, de conform¡dad con el artículo 7 de la Ley N'28036, Ley de Promoción y
Desanollo del Deporte y sus mod¡ficatorias, el lnst¡tuto Peruano del Deporte (en adelante, el
IPD) es el ente rector del Sistema Deportivo Nacional y const¡tuye un organ¡smo públ¡co
ejecutor adscr¡to al Ministerio de Educación, con autonomfa técnica, funcional y adm¡nistrat¡va
para el cumplim¡ento de sus funciones; asimismo, constituye un pl¡ego presupuestali

Que, conforme al artículo 7 del Reglamento de Organ¡zac¡ón y Funciones del lPD,
aprobado por Decreto Supremo N'017-2004-PCM y su modificatoria, el Presidente del IPD es
el func¡onario de mayor jerarquÍa de la inst¡tuc¡ón y tiene func¡ones ejecutivas, siendo
designado mediante Resolución Suprema, refrendada por el Presidente del Consejo de
Ministros. Ejerce además la representación institucional y legal con las atribuciones que
establece la Ley N" 28036, Ley de Promoc¡ón y Desarrollo del Deporte y su Reglamentoi

Que, el numerat 1.2.1 del articulo 1 del Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444,
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N" 004-2019-
JUS (en adelante, TUO de la LPAG), señala que los actos de adm¡n¡stración interna de las
ent¡dades dest¡nados a organizar o hacer func¡onar sus propias actividades o serv¡c¡os son
regulados por cada entidad, con sujeción a las dispos¡c¡ones del Título Preliminar de dicha Ley,
y de aquellas normas que expresamente asÍ lo establezcan;

Que, el numeral 1 del artÍculo 76 del TUO de la LPAG dispone que el ejercjcio de la
petencia es una obligación directa del órgano adm¡n¡strativo que la tenga atribu¡da como

pia, salvo el cambio de competenc¡a por motivos de delegación o evocac¡ón; asim¡smo, el
numeral 78.1 del artfculo 78 de la citada norma, establece que procede la delegación de
competenc¡a de un órgano a otro al ¡nterior de la m¡sma ent¡dad; y del m¡smo modo, el articulo
81 de la citada norma establece que "todo cambio de competencia debe ser temporal,
mot¡vado, y estar su contenido referido a una serie de actos o procedim¡entos señalados en el
acto que lo origina";

Que, en ese sent¡do, el literal p) del artículo 8 del Reglamento de Organ¡zación y
Funciones del lPD, establece que son funciones y atribuciones del Presidente del lPD, entre
otras, delegar el ejercicio de parte de sus atribuciones en funcionarios de la ¡nst¡tución, con
excepción de aquellas que le son exclusivas;

Que, med¡ante Resoluc¡ón de Presidencia N' 005-2023-lPDlP del 11 de enero de
2023, publicada en el diario of¡cial El Peruano con fecha 13 de enero de 2023, se delegaron
facultades y atribuc¡ones que corresponden al Titular de la Entidad, en diversos funcionarios
del lnstituto Peruano del Deporte durante el ejerc¡cio fiscal 2023; la misma que en su Articulo
2'.- Delegación a la Jefatura de la Oficina General de Administrac¡ón, en su numeral 2.2. En
materia adm¡nistrát¡va, literal d) expresa: "Suscribir contratos de arendamiento y/o de derecho
de uso de infraestructura, así como de concesión de inmuebles celebrados en el marco de las
facultades prev¡stas en el artículo 80 y 83 de la Ley N'28036, Ley de Promoción y Desarrollo
del Deporte y sus modiflcator¡as, en la jurisd¡cción de Lima Metropolitana; asi como, sus
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prórrogas, resolución y toda la documentación relacionada con la gest¡ón y/o adm¡n¡strac¡ón de
este tipo de contratos."i

Que, el Reglamento de la Ley de Promoc¡ón y Desarrollo del Deporte, aprobado por
Decreto Supremo N" 018-2004-PCM, ind¡ca en su artfculo 12 que los Consejos Reg¡onales del
Deporte (CRD) son órganos desconcentrados a nivel regional del IPD y están ¡ntegrados por
los representantes señalados en el artícu¡o 14 de la Ley. Por su parte, la Ley de Promoc¡ón y
Desarrollo del Deporte, en su artlculo 14 precisa que a nivel regional el IPD cuenta con
consejos reg¡onales ¡ntegrados por seis miembros, entre ellos un Presidente, y que el
vicepres¡dente y el secretario son eleg¡dos entre sus m¡embros. Asimismo, el Reglamento de la
Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte en su artículo 14 señala que el Presidente del
Consejo Regional del Deporte t¡ene las m¡smas funciones ejecutivas que el Presidente del lPD,
aplicables a su jurisdicción y dentro del ámb¡to de su competencia,

Que, en el ámbito en que se llevan a cabo eventos deportivos y no deportivos, para
su realizac¡ón requ¡eren el arrendamiento de rec¡ntos deportivos que constituyen infraestructura
adm¡nistrada por el IPD o los CRD, y por ende la celebrac¡ón de los respectivos contratos,
empero en el caso de la jurisd¡cción de L¡ma Metropolitana éste se encuentra delegado a la
OGA, conforme a la Resolución de Presidenc¡a N' 005-2023-lPDlP, y pa'a el caso de las
regiones éstos son suscritos por el Presidente del CRD; s¡n embargo, ante la ausencia del
Presidente del CRD, ya sea por caso fortuito o fueza mayor, al igual que el respectivo
vicepresidente, no podría ser cub¡erta por ofo funcionario o representante; por lo que, resulta
conveniente extender d¡cha facultad únicamente cuando exista la referida ausencia,
const¡tuyendo ello un caso excepcional, s¡endo factible su delegac¡ón a otro órgano al interior
de la Entidad;

Oue, med¡ante Proveído N" 006503-2023-OGAJIPD la Of¡c¡na General de
Adm¡nistrac¡ón propone un texto para la incorporac¡ón de la nueva delegación de facultad;

Que, med¡ante lnforme N' 000192-2023-OAJ/|PD, le Ofic¡na de Asesoría Juríd¡ca
emite opin¡ón favorable respecto de la propuesta de nueva delegación de facultad, señalando
que la propuesta de delegar a la OGA del IPD la facultad referida a la suscr¡pción de contratos
de arrendamiento y/o derecho de uso de infraestructura de recintos deport¡vos adm¡n¡strados
por los CRD, se encuentra acorde con lo establecido en la normativa v¡gente, por consiguiente,
resulta viable la aprobación de la incorporación del literal g) en el numeral 2.2. del artfculo 2 de
la Resoluc¡ón de Presidenc¡a N' 005-2023-lPD/P; por lo que, recom¡enda la emis¡ón del acto
resolutivo de la Pres¡dencia del IPD;

Que, de conformidad con las facultades previstas en la Ley N" 28036, Ley de
Promoción y Desarrollo del Deporte y sus modificatorias, su Reglamento aprobado por Decreto
Supremo N'018-2004-PCM, el Reglamento de Organizac¡ón y Funciones del lnst¡tuto Peruano
del Deporte, aprobado por Decreto Supremo N'017-2004-PCM y su modificator¡a;

Contando con el visto de la Oficina General de Administrac¡ón, de la Oflcina de
AsesorÍa JurÍdica y de la Gerencia General;

SE RESUELVE:
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Artículo 1'.- lncorporación de l¡teral g) en la delegación de facultades

lncorpórese el literal g) en el numeral 2.2. del artÍculo 2 de la Resoluc¡ón de
Presidencia No 005-2023-lPDlP, "Delegan facultades y atribuciones en diversos funcionarios
del IPD durante el ejerc¡c¡o f¡scal 2023", de fecha 'l 1 de enero de 2023, cuyo texto queda

redactado en los siguientes térm¡nos:
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"Articulo 7.- Delegac¡ón a la iefature de la Oficina General de Admlnlstración

Delegar en eVla Jefe(a) de la Of¡cina General de Administrac¡ón del lnstituto Peruano
del Depoñe, las sigu¡entes facultades y atribuciones:

(. .)

2.2. En materia adm¡n¡strativa

(. ..)

g) Suscribir contratos de arrendamiento y/o derecho de uso de infraestructura de
recintos depoftivos para eventos deportivos y no deportivos, ante la ausencia de los
titulares o encargados de la Presidencia de los Consefos Regiona/es del Deporte,
asi como, suscnbi/ sus prórrogas, resolución y toda la documentación relacionada
con la gestión y/o administración de este tipo de contratos.

Artículo 2'.- Notificación
NotifÍquese la presente resolución a todas las unidades de organización del lnstituto

Peruano del Deporte para conocimiento, cumplimiento y difusión.

Artículo 3'.- Publicac¡ón
Publicar la presente resoluc¡ón en la sede d¡g¡tal del lnstituto Peruano del Deporte
b eli y en el Diario Ofic¡al "El Peruano"

Regístrese, comuníquese y publíquese.

GUID FL S RCHAN
Presidente
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